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Secretaría de Cultura. Convenio de Coordinación en materia de reasignación de 
recursos que celebran la Secretaría de Cultura y la Ciudad de México, para la 
integración del Plan Maestro del Proyecto Complejo Cultural Bosque de 
Chapultepec. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 32. 
 
El Convenio tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales por parte de 
"Cultura" a la "Entidad Federativa", para que esta última realice de manera eficiente y eficaz 
las obras, los proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de insumos 
requeridos para la integración del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", 
también denominado, Plan Maestro del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de 
Chapultepec", a través de las Secretarías del Medio Ambiente, en adelante “Sedema” y de 
Obras y Servicios, en adelante “Sobse”, así como precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la "Entidad Federativa" y "Cultura"; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, 
y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula Octava de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la “Entidad Federativa", dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último 
párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32307/DOF%2007032023%20%20VESPERTINA.pdf

